RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0008487, Ent. N°795/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 33/2013 convocada para la Contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para Acompañamiento Social y Operativo a los grupos de clasificadores en los Departamentos de Maldonado, Rocha, Rivera y Flores, desarrollando planes de gestión de envases u otros proyectos de gestión de residuos con inclusión social;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro de Desarrollo Social del 4.2.2014 se dispuso celebrar contratos con las siguientes Cooperativas: El Abrojo (Flores) por $ 1.401.592, El Abrojo (Rocha) por             $ 1.401.592, Centro de Participación Popular por $ 1.401.592 y Senderos de Vida por $ 2.024.317, por el término de 12 meses contados a partir de su suscripción, pudiendo renovarse el vínculo por igual período;

 2) que este Tribunal, en Sesión del 15.1.2014, acordó cometer al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto de          $ 6.229.093 Imprevistos incluidos, derivado de los contratos referidos, constando intervención de la Contadora Auditora con fecha 18.2.2014;                              
 3) que en la oportunidad, por nota de la División Socio laboral del Organismo de fecha 29.1.2015, se solicita la prórroga de los convenios suscritos con la Cooperativas en los Departamentos de Flores, Salto y Rivera, siendo el plazo de 12 meses contados a partir del 1.2.2015 por el monto total original de $ 6.229.093;
 4) que se adjuntan proyectos de contratos de prórrogas de los Convenios y proyecto de Resolución del Director de Desarrollo Social, autorizando -ad referéndum de la intervención preventiva del gasto por parte del Tribunal de Cuentas- la prórroga de los Convenios descriptos, por el plazo de 12 meses a partir del 1.2.2015, según el siguiente detalle:

4.1-  Departamento de Flores (El Abrojo): $ 1.360.769;
4.2-  Departamento de Rocha (El Abrojo): $ 1.360.769;
4.3- Departamento de Maldonado (Centro de Participación Popular):                  $ 1.360.769;

4.4- Departamento de Rivera (Asociación Civil Senderos de Vida): $ 1.965.356;

Las sumas antedichas incluyen imprevistos;

 5) que originalmente los contratos se suscribieron con fecha 20 y 24 de febrero de 2014 aunque el plazo de vigencia original fue dispuesto a partir del 1/2/14;

CONSIDERANDO: que el Pliego establece que el plazo de los contratos será de 12 meses, prorrogables por igual período, sin que exija pronunciamiento expreso de las partes suscriptoras de los mismos, razón por lo cual lo solicitado por el Organismo actuante no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora en el Organismo la intervención del monto señalado en el Resultando 4) Imprevistos incluidos, derivado de las prórrogas de la Licitación Pública Nº  33/2013, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora;
 4) Devuélvase.
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